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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un meé. i . ; . 2 pesetas.
Trialestro. . 6 id.

Número suelto, 2 5 ^^íii^i^os.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 .céntimos por linea.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inniediatamente que Ips señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. .

PUNTO-DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de là Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a^rte ó±xcia,l

ÍMSIOHIM üftjWílO, DE MINISTROS-.

SS. MM/eTRey y la Peina 
Pegente (Q. D. G.) y Augusta 
Peal Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaoetá del 3 de Abril de 1902.)
——^b—„—-.♦-.--------------

iDiimmoEmiL
Núm. 957.

MINISTERIO DE AGRICELTURA, INDUSTRIA. 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Consig^nada en el 

art. 2.®, cap. 6.“, Sección 8.®, del 
presupuesto vigente, la canti
dad de 50.009 pesetas para auxi
lios á los Sindicatos agrícolas y 
Asociaciones que tengan porobje- 

. to el crédito agrícola ó el seguro 
de cosechas contra el granizo y 
otros accidentes, el de ganados y 
otros finés de carácter esencial
mente agrícolas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que 
para la concesión de los expresa
dos auxilios se. tengan presentes 
las reglas siguientes:

Primera. Estos auxilios no se
rán concedidos más que á las So
ciedades que tengan el carácter 
de mutualidad.

Segunda. LosSindicatos agrí
colas y demás Asociaciones oficia
les ó particulares comprendidas 

en esta disposición que soliciten 
auxilios del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, deberán bacerlo 
en instancia, en la que se hará 
constar la índole ó importancia 
de su institución y el fin á que se 
destina el auxilio que se solicita.

Tercera. Las instancias en 
que se soliciten los auxilios se 
presentarán enla forma ordinaria, 
acompañadas delà justificaciónde 
la existencia legal do los Sindica
tos agrícolas y Asociaciones ofi
ciales ó particulares de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1902.— F«7¿anwiípa.-^ 
Sr. Directorgeneral de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

NuM. 958.

limo. Sr.: Vistas las consultas 
formuladas por varios Ingenieros 
Jefes sobre inscripción de apro
vechamientos de aguas públicas 
en los registros oread<is por Real 
decreto de 12 de Abril de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general 
de Obras públicas, se ha servido 
aprobar las siguientes instruc
ciones;

1 .* Para la inscripción defi
nitiva de los aprovechamientos 
de aguas públicas servirá, no sólo

la concesión administrativa, sino 
también cualquier título de de
recho civil.

2 .®' El art. 409 del Código ci
vil dispone que se adquiere el de
recho al aprovechamiento de las 
aguas públicas por prescripción 
de veinte años. En consecuencia, 
deberán inscribirse los aprovecha
mientos que se justifique .vienen 
utilizándose veinte ó más años, no 
ápartir dedeterminadafecha, sino 
á contar de cualquiera. Para jus
tificar ese período, á falta de otros 
documentos fehacientes, deberá 
el peticionario presentar informa
ción posesoria enjía forma que 
determinan las disposiciones vi
gentes.

3 .® Las inscripciones no otor
gan al usuario más derecho que 
los que arranquen del título en 
que se fundan.

4 .*^ Las informaciones versa
rán únicamente sobre el hecho 
de la posesión, y no serán válidas 
en cuanto á la cantidad de agua 
utilizada.

5 .® Las inscripciones se harán 
aun cuando no conste en docu
mento fechaciente el volumen 
utilizado. En este caso el Inge
niero Jefe de la provincia proce
derá á hacer la determinación del 
volumen necesario para el apro- 
véchamiento de que se trate, 
mediante reconocimiento del te
rreno, y la fijación de ese volu
men se hará por el Ministerio, 
según el art. 152 de la ley de 
Aguas.

Al acto del reconocimiento de- 1 

berán asistir los interesados ó sus 
representantes.

6 .® Los reconocimientos que 
se indican en el artículo anterior 
se harán por orden de petición de 
inscripciones pero atendiendo 
también á las necesidades del 
servicio y aprovechando las visi
tas reglamentarías á obras ó con
frontaciones de proyectos en tra
mitación.

7 .^ Siempre que haya de ha
cerse reconocimiento especial 
para la fijación de que se trata, 
los gastos se satisfarán por el 
peticionario, á menos que éste 
recurra al Ministerio, que podrá 
ordenar sean de oficio cuando asi 
lo aconsejo la desproporción entre 
el importe de los gastos y la cuan
tía del aprovechamiento.

8 .* El peticionario que en 
término de un mes desdo la reso
lución del Ministerio no deposi
té el importo do los gastos, so 
entenderá que renuncia á la ins-. 
cripoión. El mismoplazo se conca
de para hacer el depósito cuando 
el interesado sé conformo con el 
presupuesto formado por el Inge
niero Jefe; y si pasado el mes no 
reclama al Ministerio ni hace el 
depósito, se entenderá tambien 
que renuncia á la concesión.

De Real orden lo participo á 
y .1. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. L muchos años.—Madrid 12 
de Marso de 1902,— Villanueva. 
—Sr, Director general de Obras 
públicas.

(Gaceta del Í9 de Marzo de 1902.)
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iMBIUM ÏMIHI.
Núm. 1.00

Extracto de la sesión del día 20 
de Enero de 1902.

Abierta bajo la presidencia del 
Sr. Gobernado? y con asistencia 
de los señores Diputados García 
Gil, Marcos Lorenzo, Rico, Ortega, 
Recio, Samaniego, Rozas, Mateo, 
Vela, Pinilla, Carbonero, Mar- 
quina, Bachiller y Rodríguez y 
leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

El Sr. Gobernador haciendo uso 
de la palabra dirigió un saludo á 
los señores Diputados rogándoles 
asistiesen con puntualidad á las 
sesiones que faltan, manifestando 
que los señores interinos tienen 
perfecto derecho á ocupar el pues
to que por Real orden se les había 
conferido, hasta que los propieta
rios fuesen rehabilitados,que aun
que se decía se había sobreseído 
el procedimiento contra ellos in
coado,él oficialmente no lo sabía, 
por lo que los interinos teman 
obligación de permanecer en su 
puesto hasta que se notificase la 
resolución que recayese por la 
autoridad correspondiente.

Se dió cuenta de estar sobre la 
mesa las actas de los Diputados 
electos señores García Garrote, 
Victoria, Represa y Vicente Sán
chez, y se acordó dictamine la Co
misión permanente, suspendién- 
dose la sesión por diez minutos.

Reanudada,dicha Comisión dió 
lectura de su dictamen, propo
niendo á la Escma. Diputación 
provincial apruebe la elección de 
los señores Diputados y los pro
clame como tales, acordándose 
quede veinticuatro horas sobre 
la mesa.

Se leyeron los acuerdos de la 
Comisión tomados con el carácter 
de urgentes desde el 14 de Octu
bre pasado al 18 del corriente, 
acordándose también queden vein
ticuatro horas sobre la mesa.

Se aprobaron los ingresos de 
enfermos pobres y asilados en los 
Establecimientos de Beneficencia 
decretados por el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión en el día 
de hoy.

El Sr. Gobernador se retira del

la Escuela de Comercio con el 
carácter de Superior, consignan
do el Ayuntamiento y la Di'puta- 
cion la cantidad necesaria en sus 
presupuestos anuales para su sos
tenimiento, facilitándose edificio 
adecuado y ejecutando las obras 
necesarias, remitiéndose al Mi
nisterio en término de quince 
días certificación de los acuerdos 
tomados sobre el particularly des
pués de haber hecho uso de la 
palabra los señores Marcos Loren
zo y Recio exponiendo las razones 
que creyertm oportunas, se acor
dó aceptar las conclusiones ex
puestas en el Real decreto, enten- 
dióndose sólo que durante el año 
actual se compromete la Dipu
tación al sostenimiento de dicha 
Escuela Superior.

La Diputación quedó enterada 
do la orden del Ministerio do 
Agricultura, focha 2, de haborse 
nombrado Ingeniero Director do 
la Granja Escuela exporimental 
de Agricultura.

Igualmente y que pasen á Con
taduría las comunicaciones del 
Subsecretario de Instrucción pú
blica y Bollas Artes, dando cuen
ta de haber sido nombrado Cate
drático do Aritmética y Geome
tría de la Escuela de Artes y Ofi
cios, D. Antonio Aparicio.'

Se aprobaron las cuentas do 
gastos hechos por administración 
en el Hospital en Julio de 1901.

Se dió cuenta del Reglamento 
interior para las oficinas y depen
dencias de la Diputación formado 
por el Sr. Secretario, y se acordó 
pasarle á la Comisión de Regla
mentos para que informe con ur- 
gencia.’

Dióse cuenta de una instancia 
de D. Faustino Rodríguez, para 
que se le abone el arriendo de 
sillas do la Batalla dé flores de 
1900 y se propuso por el Sr. Rocio 
se abone por ser cierto el servicio.

Se dió cuenta de otra de don 
Alberto Kirchener, en que pide 
el abono del decorado do la Tri
buna quo se construyó para el 
festejo referido, y despues de ex- 
ponerlo que creyeronoportunolos 
señores Rocio, Marcos Lorenzo, 

! Rodríguez,yoon algunas conside
raciones de la Presidencia, se acor- 

• dó examinar el acuerdo do la 
i Diputación respecto á esto parti

cular, examinando las actas para 
L resolver lo que sea procedente.

las razones que aduce, revocán
dose el acuerdo tomado por la Co
misión respecto á la rescision del 
contrato, despues de haber hecho 
uso de la palabra los señores Re
cio, Presidente y Rodriguez, se 
acordó que al tratar en la próxi-' 
ma sesión de los acuerdos de la 
Comisión, se resuelva en defi
niti va.

El Sr. Marcos Lorenzo se hizo 
cargo de un suelto publicado en 
uno de los periódicos locales refe
rente al despacho de cuentas 
municipales atrasadas y que debe 
darse satisfacción à la curiosidad 
de la prensa, y después de cir en 
este asunto las observaciones he
chas por varios señores Diputados, 
se acordó que procede exigir las 
responsabilidades necesarias á 
quien hubiere dado lugar á ellas, 
é interesar al Sr. Gobernador para 
que apremie para ello, y si esto no 
fuera' suficiente se "proceda á la 
ulliniaoion de .las -cuentas r que 
falten de soivénlar....

El Sr. Recio dió cuenta de que 
terminadas las obras de la Escue
la Normal de Maestras, había en
tregado dicho local al Sr. Rector 
y entidades afectas a aquelCentro 
de enseñanza y que tenía el en
cargo de dar un voto de gracias 
por el acto y actividad desplega
das.La Diputación oyó con gusto 
lo expuesto por el Sr. Recio, así 
como el de habilitar el Instituto 
en el exconvento deSañGregorio.

Y no habiendo más asuntos do 
qué tratar, se levantó, la sesión

a las (liez y ocho.—El Secretario, 
Juan Martinez Cabezas.—V.® B? 
El Presidente, Juan García Gil.

NÚM. 1.Q79.
Don Juan Martinez Cabezas^ 

Abozado del ilustre Colegio de 
esta Ciudady Licenciado en Ad
ministración^ Secretario de la 
Eícema. Diputación provincial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los señores Al
caldes do las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de veintiuno del 
actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
PÍaza, ha fijado como precio me
dio de las especies que se sumi
nistren á las tropás y clases dél 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Marzo los siguientes: ;

Pesetas. Gis.
Ración de pan de 70 

decágramos:. .. J 4; 27
Id. de cebada de 4 kU ' 

lógramos. . d < 87 
Id. de paja do 6 id. . » 23
Litro dé áceíté. ’.' '7 -74
Quintal. ,mótrÍQ0 de,..., _

leña.. . '2 ’ 67
Id. de carbón vegetal 9 ,,. ,, 67

Y á fin de que dichos ^Técios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se hága/por los pue
blos dé esta pro videia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.® B.® del Sr. Viceprésidénte y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á veinti
dós de Marzo de mil novecientos 
dos.— Juan Martínez Cabezas.— 
V.® B.“, Él Vicepresidént0,UF/í/e¿ 
72gcw.—Conforme: El Comisario 
de guerra, Cayetano.Termens.

NuM. 1.034;

M mmjouiii
Semana 2? de labores del 24 al 29 de IKEarzo 1902/

Cuenta de los jornales invertidos durante los días de esta semana en 
el viñedo de este Establecimiento.

Suma total.. .

Número NOMBRES.
aei 

jornal

Pts. Cts. ■ «3

1 Antonio Vallelado,. ' 2' 1, 1 1
2 Eugenio Alonso.' . 2 1 1 1
3 Modesto Fernandez 1*7.5 1 1 1
4 Dionisio Fernandez 1*75 1 1 1
5 Franc.® Fernandez. ! 1*75 1 1 1

1
1
1
1
1

Precio j DÍAS QUE TRABAJARON impobts.

Ph. G/i-

»
>>
>>

1
1
1
1

5
5
5
5
5

25

10
ÎO
S‘75
8*75

.8*75

46*25

Asciende el valorde la presento cuentaá lasdemostradas cuarenta 
y seis pesetas, veinticinco cóntiinos.

Valladolid 29 de Marzo de 1902.-—Mauricio Crespo.
salón y ocupa la presidencia el 
Sr. García Gil.

Se dió lectura del Real de<îreto 
de 1.® del corriente referente á la 
continuación en esta Capital de

Dada cuenta de una instancia 
de D. Cecilio Gímon, contratista 
de las obras de un pabellón del 
Manicomio para continuarlas, no 
habiendo podido terminarías por

CO MISION PRO VINCI AL.—Sesión de 29 de Marzo de 1902.— 
La Comisión acordóaprobar la precedente cuenta.—El Vicepresidente, 
Fidel Recio.—El Secretario, Juan Martínez Cabezas.

Nota. Los nombres arriba indicados se ocuparon durante los días 
do osta semana, el primero y segundo, en la poda de cepas, y los nú* 

' meros siguientes en la operación de descubrir,
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Núm. 608.

MINISTERIO DE ESTADO.
. . , SECCION 3.*—OBRA PÍA.

Gopia.— “Procuración general de la Tierra Santa en Jerusalen. = Excmo. Señor. = Muy señor mío: He tenido el honor- 
de recibir la comunicación’de V. E. fecha 9 de Enero próximo pasado, núm. 14, en la que se sirve participarme el.envío de 
una Mra dada por el Banco de España, cargo dedos Sres. Gognel y Comp/, París, por el valor de francos 39.465 con 12 cénti
mos,: frnportQ de Ias 52.981 pesetas:con 9 2 céntimos recaudadas en él año último de 1900, que al cambio de 34‘2 5 por 100 han 
producido la suma en, francos, mencionada, en concepto de limosnas con destino á las Misiones españolas de Tierra Santa.= 
Tengo' asimismo la. honra de manifestar á V. E* que dicha cantidad me ha sido debidamente entregada por el Señor Cónsul de 
España en esta Ciudad cón fecha 9 dé Febrero del presente año. = Dios guarde á V. Ei muchos años.. Jerusalen 11 de Febrero 
de 1901 . = (Firmado) Padre Fr. Antonio Dardona.== (Hay un sello en tinta con las armas y epígrafe de la Procuración.) = Exce
lentísimo Señor Don Hamon Gutierrez y Ossa', Jefe dé la Obra pía en Madrid.,,—Estel conforme: Ramón Grutiemé if Ossa., '

Patronato de la Obra Pia de los Santos Ziugares de Jerusalén.

JReÍacíon 'dé las cantidades recaudadas por los Sres. Comisamos de Diócesis, en concepto de liinosnas, mandas testamentarias, etc., y 
remitidas.por los mismos á este centro durante el año de 1901, que en virtud de Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envian á 

Tierra Santa.

DIÓCESIS ' ’Ai: ;: ‘Eecád en .qae- . , ; 
se hace efectiva. ' NOMBRE DEL GOMISABIO ' Casaacujó cargo vi aneel giro. Pesetas.

Albarracín. . . . 31 Eneró. . . . . . D ; 'Télesfofo Jiménez. . .'.■.. . . Libránza del Giró Mutuo . . . . ' ' 10 '
Almería. . . . . 8 Mayo........................... > Antonio Rieto. . .............................. Entrega él mismo á la mano. . . 150
Astorga.................. 24 Abril................. ■ . . » Francisco Rubio'. . . . . . . . Idem id. D. Gregorio del Conde. . 17
Avila.. . . ... . l^^P’^ero,. . .

T7Á)iciembró.' . D ' h
> Raimundo Perez Gil. ......................... Letra c/ al Banco de España. . . . . . . 171'50

Badajoz.;. . . . José'Henares.,' ....... ; •Libranza del?Giro Mutuo. . C y ■ ' - - . 34^70
Barbastro. . . . 12Ehéro.. ■ » Manuel Sesé. •.,..... : Letra c/ D. Francisco Morana; . . '' 263'30
Bítrcelona., . . . V Abril.. .. . . ; ■ > Tomás: Sánchez y González................ Entrega D. Emilio Gonzalez. . . 257
Burgos. .' . . . 24 Mayo...................... . Gerardo. Villota., ...... . Letra c/ al Banco de España., , , 287'35.
Cadí¿. ; 31 Enero.. .... .‘ Juan'Galan y Caballero. . . . . . Libranza del Giro Mutuo.
Calaliorra. . . 2 Julio: : . . A

24 Diciembre. . . . .1 > Fernando Eguizábal. ... . Cheque c/ Sres. Urquijo y Comp.®..
Idem id. id.........................................

; 330‘Oü
, 303'00

p 63.3

Canarias.. ,. . . 13 Mayo.. . . , .. . , » Bernardo Cabrera. . . . ... . . . Letra 0/, al Banco de España. . . . 240
Gartágena. . ; ¿ 9 Febrero. . , . . . > Rafael Alguacil. ....... . Idem id. id, . . ... • . . . . • . • • 387
Ceuta. .... . 31. Enero.. .... . » Salvador Ros y Calaf. . . . . . . Libranza del Giro Mutuo.................... . • . . 10
Ciudad Real. . . 13 Marzo.. . . Eloy Fernandez.. ...... . Idem id. id. . . • . . . 21
Ciudad-Rodrigo. . 13 » . . . . Robustiano Antón. ....'.. . Idem id. id. . ........ . • . . 57
Córdoba................. 14 Mayo.. . . . . . » Pedro Moreno. . . ... . . . Remitido en séllos................................ . 7'27
Cñeuea^ ;. ¡. ¿ A - ¿ 31 Gregorio Aúñon.. ...... . Libi'anza dél Giró Mutuo. , . . . • . . * 30
Gerona. . .. .. . 30 ; Antonio María Oms. .... . ‘. Idem id. id. .... .. . . . . • 4 « 7
Granada. ... . 10 » . . . . Marcelino: Toledo, . . . . • • . Cheque c/ Luis Roy Sobrino. . . . • • • . ■ 340
Guadix. . . . . 2h Diciembre. . . .

9 Febrero, i ■ . . . . Manuel Lopez Martínez..................... Entrega Di Rafael Matías Padilla.; . 
¡Letra c/ al Banco de España, .

. 540A0 
250'00 790'40

Huesca.................... . 9 . Pablo Hidalgo. ... . • Idem id. id. . .. . . • . . . • • . « 130
Ibiza....................... 10 Diciembre. . . . . Juan Torres y Ribas. . . . . . . Entrega D; Miguel Mari. . . . . . 18
Jaca. ...... i2-Enero. . . . . ..

'18 Octubre.:.. . . . . Delfín Alastuey.. . . . . • • Libranza derGiro Mutuo. . ; . .
Entrega D. Miguel Irigoyen. . ; .

Jaén. : . . . . . 19 Julio. . . . . . . » Cristino Morrondo........................  ; . Libranza del Giro Mutuo..
. 544'6!

,66
2? » ...... » Juan de la Cruz. Salazar. . ... ,. . . . Letra c/ al Banco de España, . . .

1.294'61Leoü? . - 2 . . '14 Octúbre. . . . . .
11 Dicietabre. . . . . Vicente Silva.. . . X . Idem id', id. ......... .

Idem id. id. . . . . . . • •
. 260'00
. 600'00

Lérida. 10.-Mayo. > Crescencio Estorzado, . . . . . • Letra 0/ P. Alfaro y Oomp.'h. . . n • .. . 26
Lugo. . *. . . . 12 Enero..' . . . . .. Tomás Suárez. • Libranza,del Giro Mutuo. . . . .

de Santua-
10

Madrid. 31 ■ * . . > Miguel Callejo. ........ . Entrega por recaudado en el Almacén
ríos de esta corte durante el mes'de Enero.. : 4'75

Idem.. .... . 31 Diciembre. ... . > Mariano Perales, encargado del alma-
cen’de Santuarios.....................   . Entrega por recaudado en los meses de Febrero'

á Diciembre. ..... . . . . 2.605'33
Idem. . 12 : Septiembre.. . . . • > Nicolás de Pablo.,............................. Entrega cóñao limosna. . . . . . . . . . 5
Idem; ¿ :■ . ./. . 9'Oçftubre. . ;............... Entrega dé los Sres. Marqueses de Morillo Lismosna correspondiente á 1900.. 150

Málaga 20 Mayo..........................
17 Octubre.. . . .

o ^Entrega D. Antonio Quílez.. . . .
D. Rafael Parodi........................  • . 'U gi^^.g, ^y 3,1 Banco de España. . . .

. 237'501

. 593'601 831'10

Mallorca................. 10 Mayo.......................... > Matías Company. ....... Letra 0/ E. Sainz ó hijos. , . . . , 1.021'94
Manila. . . . . 13 Marzo......................... > Bernabé del Rosario. . ..... Ideni id. id. . . '. . . . . . . 1.125
Menorca................. 31 Enero.. . ... . Antonio Sintes......................  . . . Cheque id. id.. . . . . . . . . 294'06
Mondoñedo.,;-;:. 22 Febrero. . . . . > > Jesús Garrera. . . • • • Libranza del Giro Mutuo. . . . . 218
Orense. . . 10 Mayo................  .f . Salvador Martinez..; Idem id. id. ......... .... 10
Orihuela.. 13 Marzo. . , . . . » Juan Ruiz Ramirez, . . . Cheque 0/ G. RoUafad hijo. . . . 500

Osma. . . 10 Mayó. b
. 6 Diciembre. . .' . .^ » . . D ' ' ' ’ ; lldem c/ D. Manuel Pascual Davia.. .

Antonio Márquez. . . . . . gy p. Luis Bacqué. . . . . .
. •310'40!
. 320'61 636'01

•31 Enero.. . . . . .1 Letra c/ al.Banco do España . , . „ 336'00)
1.236Oviedo. ... . 26 Agostó.' . . ... . ,.> Antonio Sánchez Otero....................... Idem id. id. . . . . , : . . . . 400'00}

14 Octubre. .. .: . . . Idem id. id. . . . . . . , . . . 600'00)
50Palencia. ... . 12 Enero.' , ... . José Madrid. . .• . .^ . .• • . . Cheque p/ Luis Roy Sobrino. . . .

Pamplona. . . 11- Diciembre.................. Juan Cortijo.. . . . . . . . . Idom C/ al Banco de España............... 4.301'70
Plasencia.. . . . 26 Noviembre. ... . > Policarpo Barco....................   . . . Libranza del Giro Mutuo.................... .... 25 

685'80Salamanca.. .. . 11 Enero... . . . . . > Juan Antonio Vicente Bajo.. . . . Entrega D. José Vicente Ruano. . . . . ..
Santander. . . . 23 Noviembre.. . . . > Wenceslao Éscalz'o.. ..... . Idem D. Alfredo Tobarra. . . . . .... 15
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DIÓCESIS Fecha en que 
se hace efectiva. NOMBRE DEL COMISARIO Casa á cuyo cargo viene el giro. . Peseta».

Santiago................. 13 Marzo......................... D. Ricardo Rodríguez..................... Letra c/ Crédit Lyonnais......................................... 112
Idem....................... 2 Octubre...................... R, P. Pr. Miguel Barraincúa. . . . . Remite como limosna............................................... 250
Segorbe.................. 10 Mayo.......................... D. Manuel Izquierdo. . . . . . . • Libtanza del Giro Mutuo. ........ 500
Segovia..................
Sevilla....................

22 Enero......................... » Salvador Guadillo................................ Entrega él mismo á la mano................................... 3o
9 Febrero. . . . . . » Ildefonso Población. ..... . Letra o/, el Crédit Lyonnais... .^ . . . . • 474

Sigüenza.. . . . 29 Noviembre., . . . » Juan Francisco Cabrera. . . , . . Libranza del Giro,Mutuo., . . , . . ... . . . 10 x
Tarazona................ 30 Diciembre.................. » Joaquín Garrión.. ....... Idem id. id. . ... . . » • • . • • • • 45

506Tenerife.. 31 Enero........................ » José Francisco Padilla. . , . . . Letra c/ al Banco de Espana. ... . . . . .
Teruel.. .■. . . 12 »......................... » Blas Espallargas. ....... Libranza del Giro Mutuo.. ... . . . . . 90
Toledo. . . . . 22 Febrero......................

22 »........................
» Salvador Valdepeñas. .. . ... Letra c/al Banco de España. .....* • 955*39

Tortosa . • • - > Julián Ferrer.. ......... Cheque o/ D. Luis Bacqué. ... >.• . h . . 467*25
Tuy. . . . . .
Urgel.. . : . .
Valencia.................

26 Enero.. . . . . . » José Rodríguez de Perez.. . . . . Letra c/ Sres. Sobrinos de Céspedes. ., . . • • .1,129*35
31 ....... » Vicente Porta. ........ Libranza del Giro Mutuo. . . .... . . . • • 58
19 » ......................... > Salvador Montesinos............................ Cheque c/ al Banco de España.. . , . . . . 4.469

Valladolid. . 29 Abril........................... » Melchor Serrano. . . i . . . . Entrega D. Doroteo Segura.. .... . . . 447*35
260Vich....................... 20 Junio................ .... » Sebastian Aliberch.............................. Letra c/ D. Luis Bacqué.........................................

Vitoria................... 22 Enero..*.................... » Andrés Gonzalez de Suso. . . . ; Idem c/ á D. Julián Moreno................................ 2.900*86
Zamora.................. 31 »......................... » Fernando Iglesias. ...... . ,_. Libranza del Giro Mutuo........................................ 40
Zaragoza................... 11 Abril........................... » Antonio Rosillo.. . . . . . v . Letra é/al Banco dé España...................................

Total que sé semiíb. ; . a .

259

32.614*48

Nota. No han rendido cuenta los Comisarios de Tarragona y Tudela. Ha manifestado no haber obtenido recaudación alguna, la de

Importa la presente relación las figuradas treinta y dos mil seiscientas catorce pesetas cuarenta y ocho céntimos.—Madrid 1." de 
Enero de 1902.—El Interventor, Luis Valcárcel y Mazón.—V." B.® El Jefe de la Sección, Hamon Gutierrez y Ossa.

uíismnii! wisu.
Juzgados de primera instanciaé 

instruGcion.

NÚM. 1.056.

VALLADOLID.—PLAZA,

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, se cita á un sujeto 
llamado Antonio Gallego Alta- 
ble, vecino que fue de esta Capi
tal, domiciliado en la calle de 
Vega, número trece, y que tuvo 
puesto de efectos usados en el 
Campillo de San Andrés de la 
misma, y cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignora, para 
que en el término de quinto día 
à contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración en el suma
rio que por hurto de efectos se 
sigue contra Isidro Vegas Ramos 
y otro, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Valladolid á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos dos.— 
El Secretario, Nicolás García.

«NCIWIALES.
NÚM.1.057.

BILBAO.
Don José de Guivelondo Mendezona, 

Segundo Teniente, Juez instructor 
del expediente seguido de orden dél 
Sr. Coronel del Regimiento de In
fantería Garellano número cuaren
ta y tres contra el soldado del ex
presado Regimiento Francisco Ga
llegos de Imaz, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoriacito, 
llamo y emplazo á Francisco Ga
llegos de Imaz, natural de Cabe
zón, provincia de Valladolid, hijo 
de Francisco y de María, de vein
tidós años de edad, solte-ro, de 
oficio comerciante, cuyas señas 
personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color more
no, frente regular, y do un me
tro cuatrocientos noventa y cin
co milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de 
treinta días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de Valladolid, comparezca en 
este Juzgado á mi disposición 
para responderú los cargos que 
le resultan en la causa que de 
orden del Sr. Coronel de este an
tedicho Regimiento se le signe 
con motivo de haber consumado 
la deserción en la mañana del 
cuatro de Febrero próximo pasa

do, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g ), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practir 
quen activas diligencias en bus
ca del referido procesado soldado 
Francisco Gallego de Imaz, y en 
caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las segurida
des convenientes al cuartel de 
San Francisco de esta villa y á 
mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Bilbao á diez y seis de 
Marzo de mil novecientos dos.—- 
El 2.“ Teniente Juez instructor, 
José de Guivelondo.

AiNClOS NO ORK
EDICTO.

Por acuerdo del Consejo do fa
milia para la vigilancia de la 
tutela del menor Don Arturo Ro
dríguez Gaton, se venden en pú
blica subasta extrajudicial y se
paradamente las siguientes fincas 
rústicas radicantes en término de 
Bolaños, de este partido:

Una tierra al pago de la 
Reguera del Val, de cabida de 

nueve celemines, tasada en tres
cientas pesetas. .

2 .® Otra tierra al mismo pago 
de cabida tres fanegas y ocho ce
lemines, tasada en mil cien pe
setas.

3 .® Otra al pago de la Fuente, 
de tres fanegas y treinta y cuatro 
estadales, tasada en mil cien pe
setas.

La subasta tendrá lugar en Vi
llalón el día veintiséis de Abril 
próximo y hora da las doce do su 
mañana €m la Notaría de D. Leo
poldo Roldan Lopez.

No se admitirá postura que no 
cubra la tasación, y todo el que 
desee hacér licitación, consignará 
previamente él diez por ciento del 
valor de las fincas.

La titulación de las mismas po
drá examinarse durante los últi
mos quince días en el despacho 
del Procurador D. Julián García 
Muñoz, en cuyo poder existe.

Villalón primero de Abril de 
1902.—P. P., Cayetano Gaton.

6á

El Escritorio de D. F. Javier 
Gutiérrez, se ha trasladado á 
la letra D, entresuelo, del mismo 
Pasaje. .

64

Impreiita dél Hospici# previaeiftl.
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